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CoNTRALQ ApMll{ TSTBATTVO N Ú M ERO : 908.2021

euENrApANCrA UÚUERO T3-1-5.

CABECERA M UN!q¡8AL DE pALENClA, GUAIIEMAL"U,

UBICACIÓN: CANTÓN PUEBLO NUEVQ, g\BECERA MUNICIPAL DE PALENCIA,

En el município de Palencia, departamento de Guatemala a los catorce días del mes de junio, del

año dos mil veintiuno; constituidos en la sede de la MUNICIPALIDAD DE PAIENCI§ por el

presente acto, NOSOTROS: por una parte Guadalupe Alberto Reyes Aguilar, de cincuenta y seis

años de edad, casado, guatemalteco, Alcalde Municipal, de esteidomicilio; me identifico con

Documento Personal de ldentificación -DPl-, Código tJnico de llaentiticación -CUl- un mil
l

novecientos noventa y nueve {1999) noventa y cuatro mil cuatrocientos doce (94412) cero uno

cero cinco (0L05), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República de
I

Guatemala -RENAP-, actúo en representación de lA MUNICIPALIDAD DE PAIENCIA como
.rl

ALCALDE MUNICIPAI, calidad que acredito con: a) Fotocopia legalizada del Acuerdo de

Nombramiento número cero cinco guion dos mil diecinueve (05-2019), de Junta Electoral del

Departamento de Guatemala, de fecha nueve de julio de dos mii aiecinueve llJg/O7/2019). bl
:,

Acuerdo de Nombramiento número veintiuno guion dos mil cliecinueve (21.-2019), de fecha doce

de julio de dos mil diecinueve {12/0712019}, ampliación del Acuerdo de'Nombramiento número
I

cero cinco guion dos mil diecinueve {05-20L9), de Junta Electoral del Departamento de

Guatemala, por medio del cual se rne adjudicó el cargo de AlJalde de la Mt¡nicipalídad de

Palencia, del departamento de Guatemala, c) Certificación del Actainúmero cero cineo guion dos

milveinte (05-2020) de Ia sesión pública solemne celebrada por el (oncejo Municipal el quince de

enero de dos mil veinte (15/OL!2O2O), en donde consta la toma de posesión del cargo, suscrita en

el libro de actas Ordinarias del Concejo Municipal de la Vuhicipalidad de Palencia. d)

Cuentadancia identificada con el númgro T tres guion uno guion'qinco'(T3-1-5) otorgado por la
I

Contraloría General de Cuentas a la Municipalidad de Palencia, a quien en el curso del presente

contrato se me denominará indistintamente como LA MUNICIPALIDAD o LA MUNICI

FALENCIA; por otra parte Alejandro .!osé Lucero Marroquín, de treinta y ocho

casado, lngeniero Civil, guatemalteco, de este donricilio, me identifico con Dr¡cumento

ldentificación -DPl-, Código Único de ldentificación -CUl- un mil quinientos setenta y tres

setenta y cuatro mil novecientos cincuenta y cinco (74955) dos mil ciento uno (210L) extend

por el Registro Nacional de las Personas de la República de Guatemala *ftENAP-, actúo en *rff
calidad de propietario de la empresa denominada Dt§EÑo PLANIFIcACIÓN cCINSTnucclÓru vp( 

ñ
ASESORíA -D¡PCON§A-, lo cual acredito con Patente de Comercio de la Empresa inscrita en elNld
Registro Mercantil de la República de Guatemala, bajo el número de Regístro quinientos trece mil

quinientos cincuenta y oclro (51"3558) Folio quinientos setenta y nueve (579) Libro cuatrocientos

setenta y cinco (475) categoría ÚNICA de Empresas Mercantiles, inscrita en fecha diecisiete de
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marzo de dos mil nueve (fi/A3/2AO9) y emitida el cínco de diciembre de dos mil diecinueve

{05/72/2019), y quien para efecto del presente contrato se me denominará como EL

CONTRATISTA. Ambos manifestamos ser de los datos de identificación consignados, que nos

encontramos en el libre ejercicio de nuestros derechos civiles y que las representaciones gue

ejercemos son suficientes de conformidad con la ley y a nuestro juicio para otorgar el presente:

CONTRATO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓIr¡ OT OBRA NÚMERo 008.2021: MEJoRAMIENT0

CALLE EN 3ERA CALLE, CANTóN PUEBTO NUEVO, CABECERA MUNICIPAL DE PALENCIA,

GUATEMALA conten¡do en las cláusulas siguientes: PRIMERA: BASE tEgAt: El presente contraro

se suscribe con base a lo establecido en los artículos ; 2, 5, 7, g, 33, 35, 52, s3, 67 , 6g, 72, y 73 del

Códígo Municipal y sus Reformas; artículos 9, L7, 78, 36, 47, 48 y 49 de la Ley de Contrataciones

del Estado y sus Reformas; y Artículo 42 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y

sus Reformas. El evento objeto del presente contrato se identifica con el Número de Operación en

Guatecompras -NOG- catorce millones quinientos sesenta y seis mil novecientos noventa

{14556990}. De conformidad con el procedimiento establecido en la Ley de Contrataciones del

Estado. SEGUNDA: OBJETO DEt CONTMTO: "EL CONTRATISTA" está obligado de conformidad

con las especificaciones, planos y demás documentación técnica, a ejecutar Ia obra, que

comprende los síguientes renglones de trabajo, precíos unitarios y totales:

No. REf\¡GLON UNIDAD CANTIDAD
PRECIO

UNITARIO

TOTA,L

1 Trabajos Preliminares

i".ü1"
Trabajos Preliminares y
chapeo

ml 258.00
a. 8.19 a. 2,LL3.O2

1.02 Replanteo topográfico ml 258.00 a. 32.76 a. 8,452.08
2 Sub Bases y Bases

2.01 Corte de Caiuela m3 288.00 a. l-05.60 a. 30,412.8ü

2.02
Reacondicionamiento de la
sub-rasante

mZ 823.0t) a. 10.90 a. 8,970.7A

2.03
Colocación de capa base
granular m3 164.60

a. 372.60 a. 61,329.96

3 Superficie de Rodadura

:t.01

Carpeta de rodadura t=0.1"5

m de 4,000 PSI con acabado
rallado incluye rampas y
sobre anchos

m2 B22.9Cl

a. 415.80 a. 342,1-6L.82

4 §g!§!ry qq,g¡ es Com p I e m en itan;¡:;

4.01

Bordillos de 3,000 PSI con
acabado cernido gris en
caras vistas

ml 165.00

a. 131.63 a. 2L,718.95

4.02

Cuneta tipo L de 4,000 PSI

con acabado cernido gris en
caras vistas

ml 1"65.00

a. 324.00 q. 53,552.40

4.03

,\

Cuneta rectangular + rejílla
metálica hecha de
angulares y hierro plano de
2 x 3/L6, fundida de 4,000
psi. Acabado interior con
cernido gris

ml 8.50

a. 1,2t7.0A a. 10,344.50

4.04 Reparación de tubería de ml 86.83 a. 47.0A a. 4,081.01

I
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PVC de agua potable

M=

NÉu
ffiÉ-

4.05

Transversal tipo 1 incluye

tubería de concreto ú 24" y

cabezal de descarga mas

disipadores 1,,,0.,1
1.0ü

a. 27,L97.72 a. 27,!97.72

4.06

Sello para juntas y sisas,

con material bituminoso,
incluye elcorte por

secciones del pavimento de
L.8a2.50mpromedio. E 663.s7

a. 23.00 a. 15,271.31

4,47
Medidas de Mitigación
(siembra de árboles)

unidad 0.00
a. 0.t10 a. 0.00

j Sub Bases v Bases

2.01" Corte de Cajuela m3 226.70 a. 105.60 a. 23,939.52

2.O2
Reacondicionamiento de la

sub-rasante
m2 647.60

4.. 10.90 a. 7,059.94

2.03
Colocación de capa base
granular m3 93.40

a. 372.60 a. 34,800.84

3 §uperficie de Rodad¡.¡ra

3.01

Carpeta de rodadura t=0.1"5

m de 4,000 PSI con acabado
rallado íncluye rampas y

sobre anchos

m2 467.10

4.. 4L5.00 a. 194,220.18

4 Construcciones Complemenl arias

4.O1

Bordillos de 3,000 PSI con
acabado cernido gris en
caras vistas

ml 93.00
a. I 131,.63 a. t2,241".59

4.02
Cuneta tipo L de 4,000 PSI

con acabado cernido gris en

caras vistas
ml 93.00

a. 324.56 q. 30,184.00

4.04 Reparación
PVC de agu

de tubería de
potable ml 68.17 A. | 4T.00 a. 3,203.99

4.05

Transversal tipo f. incluye
tubería de concreto fi24" y
cabezal de descarga más

disipadores
unidad 0.00

a. ü.00 a. 0.ü0

4.06

Sello para juntas y sisas,

con material hituminoso,
incluye el corte por
secciones del pavimento de
L.8a2.50mpromedio.

ml 207.O3

a. I 23.00 a. 4,763,.69

4.ü7
Medidas de Mitigación
(siembra de árb«rles)

unidad 20.00
a. 100.05 a. [ 2,00L.

OS

dif q

K'm
TOTAI EN QUETZALES a.
TOTAI ÉN LETRA§: OCHOCIENTOS NCIVENTA Y OCHO MIL QUETZALE§ EXACTOS

TCEEA: VALQ&BFI §QNIEAI& El valor del contrato asciende a la cantidad de OCHOI

VENTA Y OCHO MIL QUETZALES EXACTOS (q. 898,000.00) que incluye el impuesto

Tl

al valor §iü
TERCERA: VATOR DEL CONTRATCI.

NOVENTA Y OC¡{O MIL QUETZALES EXACTOS (q. 898,000.00) que incluye el impuesto al valor¡p-7**

agregado lVA. CIJARJA;.EJ§AN§IAMIENI0; Los fondos para la ejecución del proyecto, proviene {tY/ N
del convenio suscrito entre LA MUNIcIPALIDAD y el CoN§EJo DEPARTAMENTAL tt ,t;l-*""K-SP
GI"TATEMALA REGIÓN I {METROPOLITANA), número 42-2021", de fecha veintisiete de abril del dos

mil veintiuna (27l\al2\2l), será ejecutado bajo la figura de la estructura MULTIANUAL; para el

Ejercicio Fiscal dos mil veintiuno * c.los mil veintidós (2O2L-2022\, para cuyo efecto "LA

MUNICIPALIDAD" se encargará de la tramitacién de los fondos respectivos con cargo a la partida

"".dq

Cántón Pueblo Nuevo O-93 pale.nc¡a, Guatemala,
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presupuestaria número

Proyecto

Los pagos se real¡zarán en la forma s¡guiente: a) el veinte por ciento {Zla/o) de antiiipo álvafor
total del contrato equivalente a un monto de ctENTo SETENTA y NUEVE Mtt sEtsctENTo§

QUETZALES EXACTO§ (Q.179,500.00) se cancelará después de la aprobación del presente

instrumento legal por la autoridad superior de la Municipalidad y presentación de la fianza de

cumplimiento de contrato por un equivalente al 10% y fianza de anticipo por un 20%, ambas junto

con las certificaciones de autenticidad correspondientes, el anticipo será amortizado en cada pago

realizado al contratista hasta cubrir el cien por ciento del mismo, en caso de rescisión del contrato

Et CONTRATISTA deberá facturar el anticipo pendiente de amortizar. b) El saldo del ochenta por

ciento (80%) líquido restante se cancelará de acuerdo a las estimaciones de trabajo presentadas

por la empresa ejecutora y aprobadas por el supervisor designado. aUINTA: VARIACIóX .AL

MONTO DEt CONTRATO: El Contratista podrá solicitar las variaciones del valor del contrato las

cuales se podrán efectuar hasta un veinte por ciento (20%l enmás o en menos alvalor original del

contrato ajustado. Para el efecto deberé emitir: órdenes de cambio, órdenes de trabajo

suplementario o acuerdos de trabajo extra, planos en los que indique modificaciones realizadas,

para el trabajo extra adicionalmente deberán ser entregados los renglones unitarios por cada

renglón incluido que serán aprobadas por ta autoridad superíor de la Municipalidad, cuales quíera

de los documentos que se emitan para la variación del contrato original tendrá previa revisión y

aceptación por parte del Supervisor Municipal que tenga a su cargo el proyecto. Cuando las

variaciones excedan del porcentaje antes indicado, y no sobrepasen el cuarenta por ciento {40%)

del valor original ajustado del contrato, se celebrará nuevo contrato adicional. SEXTAi SqUCITUp

DE LOS PAGOS: el contratista deberá presentar ante la Dirección Municipal de planificación la

documentación siguiente: A) PAGO DE ANTICIPo: previo al pago correspondiente el contratista

deberá cumplir con la entrega de lo siguiente: a) Fianza de Anticipo que cubra el cien por ciento

{100%) del monto a otorgar. b} fotocopia de la bitácora autorizada por la Contraloría General de

Cuentas (primera y Última hoja); c) cronograma de inversión del anticipo y cronograma de

ejecución de los trabajos, aprobados por la Autoridad Competente. d) Original de constancia de

colegiado activo del profesional que intervendrá en la ejecución de la obra por parte del

contrat¡sta. B) SEGUNDO PAGO: a) Carta de Solicitud para el pago de estimación emitida por el

contratista debidamente firmada y sellada en papel membretado de la empresa; bl Cuatro (4)

originales de Estimación de trabajo firmada, selfada y timbrada por el contratista, supervisor

municipal y Directora Municipal de Planificación; c| Declaración jurada por parte del contratista

haciendo constar que la información consignada en la Estimación es verídica; d) Cuatro (4)

originales del lnforme fotográfico a color que refleje la ejecución del proyecto, u obra reportado,

con firma y sello del propietario o representante legal de la empresa; e) Cuatro (4) originales de

fotografía a color que evidencie la instalación del rótulo de identificación del proyecto u obra; f|
fotocopia de la bitácora autorizada por la Contraloría General de Cuentas, con los registros de

Programa Sub
Proorama Actividacl Obra t?englón Geográfico Fu6nte 0rganismo Correlstivo

'19 01 0ú2 000 '105 31 0'101 0004
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ejecución del proyecto u obra correspondientes al período de la estimación; g) Originalde pruehas

de laboratorio cuando aplique, timbradas, firmadas y selladas; h) Original de Certificados de

calidad de los mater¡ales; i) Declaración jurada por parte del contratísta donde hace constar que la

información consignada en los certificados de Calidad de Materiales y/o pruebas de laboratorio es

verldica; j) Copia de constancia de colegiado activo del profesional que interviene en Ia ejecución

de la obra por parte del contratista. Cl §IGUIENTES PAGOS: al Cartá de solicitud para el pago de

estimación emitida por el contrat¡sta debidanrente firmada y sellada en papel membretado de la

empresa; b) Cuatro (4) originales de Estimación de trabajo firmada, sellada y timbrada por el

contratista, supervisor municipal y Directora Municipal de Planificación; c| Declaración jurada por

parte del contratista haciendo constar que la información consignada en la Estimación es verídica;

d| Cuatro (4) originales del lnforme fotográfico a color que reflejen la ejecución del proyecto u

obra reportada, con firma y sello del propietario o representante legal de la empresa; e) fotocopia

de la bitácora autorizada por la Contraloría General de Cuentas, con los registros de ejecución del

proyecto u obra correspondíentes al perÍodo de la estimación; f) original de pruebas de

lahoratorio cuando aplique, timbradas, firmadas y selladas; g) origi[al de Certificados de calidad

de los materiales; h| Declaración jurada por parte del contratista donde hace constar que la

información consignada en los certificados de Calidad de Materiales iy/o pruebas de laboratorio es

verídica; i) Copia de constancia de colegiado activo del profesional que interviene en Ia ejecución

de la obra por parte del contratista. D) ÚLTIMO PAGO: a) Carta de notificación por parte rfel

contratista a la Municipalidad informando que la obra se encuenlra fínalizada en el 100% de

avance físico; b! Cuatro (4) originales de Estimación de trabajo firmada, sellada y tímbrada por el

contratista, supervisor municipal y Directora Municipal de Planificación; c) Declaración jurada por

parte del contratista haciendo constar que la información consignadb en la Estimación es verídica;

d| Cuatro (4) originales del lnforme fotográfico a color que reflejen el estado de ejecución del

proyecto u obra, firmado y sellado por representante de la empresa; el fotocopia de la bitácora

autorizada por la Contralorfa General de Cuentas, con los registros de ejecución del proyecto u

obra correspondientes al período de la estimación; f) Copia de prUebas de laboratorio cuando

aplique; g) Copia de Certificados de calidad de los materiales; h) Declaración jurada

contratista donde hace constar que la información consignada en los certificados de

Materiales y/o pruebas de laboratorio es verídica; i) Copia de constancia de colegiado a

profesional que interviene en la ejecución de la obra por parte del contratista; j) Origina'

Fianza cJe Conservación de obra con su respectiva certificación; k) üriginal de Fianza de Saldos_ffg
Deudores con su respectiva certificaciórr; l) Entrega de seis (6)juegos de planos finales. m) originap( k"»
clel Análisis físico químico bacteriológlco si el agua es apta para el consumo humano trgrr\$_\,Eryl
potable) previo al acta de recepción; La documentación solicitada en esta cláusula será utilizacla

para realizar las gestiones de cada pago ante el Concejo Departamental rle Desarrollo. SEPTIMA:

FORMA DE PAGO: para cacia pago el contratista tendrá que haber cumplido con los requisitos de

la cláusula anterior y presentar a la Dirección Municipal de Planificación excepto para el pago en
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serán entregados en la Dirección de Administración Financiera lntegrada Municipal, se entregarán

cheques únicamente al propietario, representante legal o mandatario de la empresa, de no ser

posible deberá nombrar una persona a través de un documento firmado sellado por el Propietario

y/o Representante Legal para dicho trámite, adjuntando copia del Documento Personal de

ldentificación. Los pagos se realizarán de conformidad con los desembolsos realizados por el

Cr:nsejo Departamental de Desarrollo, estos pueden ser parcial o totaf mente sobre una estimación

de trabajo presentada por el contrat¡sta según sea el caso, previo al pago final tendrá que estar

suscrita el acta de recepción y liquidación de contrato. QCTAVA: PROGRAMA,DE TRABAJO y DE

EJECU-CIQN DEL ANTIOPQ. Dentro de los cinco días siguientes a la fecha de notificación de la

aprobación de este contrato, "EL CONTRATISTA" debe entregar un cronograma detallado de

trabajo y un programa de ejecución del anticipo, firmado y sellado por el Propietario y/o

Representante Legal y el profesional nombrado por la empresa para la supervisión del proyecto,

en original y dos copias, los cronogramas deberán estar aprobados por el supervisor municipal por

medio de firma en cada cronograma y deberán contar con el visto bueno del Alcalde Municipal

{dentro}. NovENA:.PtAZo DEL coNTMTo: A} pt-Azo C0NTRACTUAL: "EL coNTRATlsrA,' se

obliga a terminar totalmente y a entera satisfacción de "LA MUNICIPALIDAD" los trabajos a que se

refiere este contrato, en un plazo de ciento ochenta (LB0) días calendario contados a partir de la

fecha que sean iniciados los mismos, previa suscripción del acta de inicio, el proyecto tendrá que

inicíar dentro de los siguientes diez (L0) días hábiles contados a partir de la aprobación del

contrato, el contratista podrá solicitar el inicio de los trabajos sin haber recibido el anticipo, para

ello notificará por escrito al supervisor Municipal el día previsto para el inicio de los trabajos, el

supervisor municipal dará respuesta dentro de los tres días hábiles siguientes de recibido el oficio;

Bl PRüRROGA DE PTAZO CONTRACTUAL: en la prorroga convenida de mutuo acuerdo mediante

aceptación por escrito de ambas partes, ya sea por solicitud de LA MUNICIPAIIDAD o por parte de

EL CONTRATIST& la autoridad competente deberá justificar la necesidad, procedencia y

conveniencia de la misma y siempre que el atraso no sea imputable al contratista. 1) En el

procedimiento de única prórroga a solicitud de lA MUNICIPALIDAD, se deberá cumplir como

mínimo, con los requisitos siguientes: al l.A MUNICIPAIIDAD solicitará por escrito al contratista o

proveedor, Ia prórroga del contrato, al menos quince días antes alvencimiento del contrato; b) EL

CONTRATISTA deberá informar por escrito su decisión, dentro de los cinco días siguientes de

recibida la solicitud. 2) en los casos que EL CONTRATI§TA sea el que solicite prorrogari por

cualquier otra causa no imputada al é1, este deberá informar con al menos treinta días hábiles

antes del vencimiento del plazo contractual, los renglones que serán objeto de prórroga, así como

la justificación de los que no prorrogará, a efecto que su solicitud sea analizada por la autoridad

correspondiente, para que deterrnine si la prorroga puede ser autorizada. C) En caso de

suspensión de la obra, por caso fortuito o causa de fuerza mayor la prórroga podrá ser solicitada

por el contratista dentro del plazo de diez {L0} días de ocurrido el hecho. EL CONTRATISTA

notificará al supervisor municipal o al Director (a) de la Dirección Municipal de Planificación, en los

casos que proceda, indicando las implicaciones en la ejecución del contrato para gue se levante el
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acta corregpondiente. Para el caso de única prórroga contractutl a esta le será aplicable lo
I

siguiente: a) Cuando se ordene la suspensión temporal de los trabajQs, por causas no imputables a

EL CONTRATI§TA, se levantarán actas al inicio y al final de dicha susflensión. En el acta en la que se

haga constar la finalización de la suspensión de los trabajos, sel consígnará el plazo para la

prórroga contractual; b) cuando por cualquier otra causa no imRutatle a EL CONTRATISA se afecte

el desarrollo'normal de los trabajos, este hará la solicitud de [rnica prórroga al supervisor

municipal, exponiendo los motivos que la justifica, quien emitirá onif ión al respecto y trasladará a

la autoridad administrativa superior de la dependencia, quien re{olverá si da lugar o no a lo

solicitado. (Artículo 51 de la Ley de Contrataciones del Estado y Artfculo 43 del Reglamento de la

Ley de Contrataciones del Estado). oÉclnnA: RFrRAso rru La r¡rcÚclÓtrl or La ogRa: conforme

el artículo 85 de la Ley de Contrataciones del Estado T EL CONTRAT|STA", será sancionado con el

pago de una multa que se aplique entre el uno alcinco por millar del monto de los trabajos que no

se hayan ejecutado o presentado oportunarnente, por cada día {e atraso en que incurra "EL

CONTRATISTA" desde la fecha de terminación pactada hasta la totallconclusión de los mismos, en

ningún caso podrá ser superior su conjunto al monto de la garantía de cumplimiento. Para el

efecto de la multa, se tomaré en cuenta solo la .parte proporciofral de atraso, por lo que su

aplícación no debe afectar la parte de cumplimiento parciut. [t ,"gtamento de la Ley de

Contrataciones del Estado, especifica los porcentajes y procedimient¡s correspondientes. DEOMA

PRIMERA: OBLIGACIONFS-DE LAS PARTES: En las relaciones d" "F MUNICIPALIDAD' con .'EL

CONTRATISTA", regirá lo siguiente: A) t"A MUNICIPALIDAD: p) Dirección Municipal de

Planificación: Decidirá los asuntos técnicos y administrativos que sean sometidos a su

consideración por el Supervísor designado para el efecto. Decidirá todos los asuntos relativos al

cambio de planos y especificaciones, con la aprobación de la Auto¡idad Admínistrativa Superior.

Tiene autoridad sobre el Super,visor Municipal y debe resolver todosl los asuntos relacionados con

la obra a su cargo. b) Supervisor Municipal: 1, hará,supervisiones al rhenos una (1) vez por semana

al proyecto según su criterio,para uR mejor desarrollo de la obrp;2. Anotará en bitácora lo

supervisado en cada visita y todos aquellos asuntos relevantes olnroblemas que surjan en el

proyecto; 3. Decidirá los cambios que sean necesarios en, la obr{, de acuerdo a los planos y

especificaciones técnicas, debiendo realizar los trámite, r.rp".tfros para la aprobación de
I

documentos de cambio previamente aceptados por,él r¡ con el viqto bueno de las autoridades
I

correspondientes; 4. Ernitirá los documentos que sean,necesarios dulante la ejecución de la obra y

dictaminará sobre la solicítud de exteRsión de,plazo, contractuaf! S. ff Supervisor Municípal
I

decidirá lodas las cuestiones,que surjan respecto a la calidad, [antidad, trabajo ejecutado,
I

prosgcución del avance de la obra, interpretación de planos v esReclficaciones; 5. Emitirá opinión

sobre la forma de ejecuclón r¡ det correcto r¡r satisfa(torio cumplf miento de,los términos del

presente contrato; 7. Está facultado para hacer cambios rnenores a],los planos en el campo para
I

mejorar las caracterfst¡cas del diseño o para solventar pr,oblemps fue no se definen en planos
I

originales;,8. Realizará lnforme técnico dela obra quincenalrnente¡'cfn visto bueno det Director(a)
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ser aprobados por la autoridad competente; 9, Gestionará y presentará las estimaciones de

trabajo realmente ejecutado de obra ante el Concejo Municipal para su aprobación; 10. Cuando la

obra'esté terminada y el contratista de aviso respectivo, este deberá verificar que se han

constituido las fianzas de Conservación de obra y Saldos deudores, deberá realizary verificar se

cumpla con lo estahlecido en el artículo 55 de fa Ley de contrataciones det estado; 11. Deberá

gestionar ante la Secretaría Municipal .la carta de satisfacción del COCODE sobre la obra

terminada.; 12| Deberá revisar, dar su vísto bueno y gest¡onar ante el Concejo Municípal la

aprobación del programa de ejecución del anticipo. B) EMPRESA CONTRATISTA: se compromere a

lo siguiente: a) Estimación de trabajo: será presentada en el formato que fa Municipalidad

establezca, proporcionada a través de la Dirección Municipal de Planificación, debiendo cumplir

con lo siguiente: 1. Firmada y sellada por las autoridades competente§; contratista, supervisor{s}

por parte de empresa contratista, supervisor(a) municipal, Director(a) Municipal de Planificación y

Visto bueno del Alcalde Municipal, en el caso de los Supervisores deberán colocar el timbre

respectivo; 2. Deberá refléjar los renglones realmente ejecutados en obra, y que coincida con lo

establecido en bitácora por parte de la supervisión;3. Las.cifras deberán ser expresadas en

quetzales; b| §upervisor por parte del Contratista: 1. Será Profesional colegiado activo (ingeníero

{a} civil o arquitecto (a)); 2, Hará visitas a Ia obra por lo menos tres {3) veces a la semana,

coordinando con el supervisor municipal las visitas a la obra; 3. Llevará un registro diario de los

acontecimientos relevantes consignados en el libro de bitácora autorízado por la Contraloría

General de Cuentas; 4. Deberá rendir informe de avance físico - financiero quincenal a la

Munícipalidad por medio de la Dirección Municípal de Planificación Vlo el Supervisor Munícípal,

adjuntando copia electrónica de todo lo escrito en la bitácora; 5. Presentará al supervisor las

estimaciones para pago que considere convenientes de acuerdo al avance físico de la obra, en

periodos mensuales o parciales para su evaluación, aprobación y posterior traslado al Consejo

Departamental de Desarrollo y a la Adminisffación Financiera Municipal; cf Planos finales de la

Obra construida: La elaboración y actualización por parte de "EL CONTRATISTA" de los planos

finales de la obra construida deben estar terminados cuando notifique que la obra está concluida.

Estos planos mostrarán la obra como fue realmente construida e incluirá los cambios efectuados.

Dentro de los quince (L5) días siguientes a su recepción, el Supervisor señalará al Contratista las

correcciones pertinentes. El Contratista, para la elaboración de estos planos finales tendrá la

colaboración del Supervisor en lo que se refiere a información y datos técnicos; d! señalización y

alumbrado: El Contratista suministrará y mantendrá por su cuenta, en relación con la obra, todo el

alumbrado, la señalización, protección, el cercado y la vigilancia cuando y donde sea necesario o lo

requiera el Supervisor, para la protección de la obra, así como de los materiales y el equipo

utilizados en ésta o para la seguridad y conveniencia del público en general; e) Protección del

Medio Ambiente: el contratista será responsable de velar porque las medidas de mitigación

ambiental se cumplan a cabalidad y que no se afecte de otra forma no prevista al ambiente en el

área de influencia del proyecto; f) otras obligaciones del contratista: 1. 5e obliga a ejecutar la

totalidad de los trabajos con entera sujeción a los planos, especificaciones generales y técnicas; 2.
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Acatará las instruccíones y direcciones del Supervisor municipal sobre cualquier cuestión,

mencionada o no en el contrato, que se relacione o tenga gue ver con la obra; 3. permitirá que en

cualquier momento el Supervisor Municipal inspeccione las instalaciones, actividades y trabajos

que se realicen e instruirá a su personal a fin de que le brinde la atención respectiva,

proporcionándole la información que sea requerida; 4. Está obligado a proveer un libro (Bitácora),

el cual debe estar debidamente foliado y autorizado por la Contraloría General de Cuentas, para

llevar el historial de los trabajos a realizarse, éste deberá estar habilitada previo al inicio de la

obra; 5. Será responsable por los daños, perjuicios y/o lesiones a cualquier persona o a la

propiedad privada cualquiera que sea, que pudiera derivarse de actqs y omisiones en la ejecucién

del contrato o ser consecuencia de estos; 6. Será responsable por cualesquiera daños o

compensación pagaderos por ley en relación con accidente o lesión de cualquier trabajador o

persona empleada por el Contratista; 7. Adoptará en todo momento precauciones para impedir

desórdenes o alteración del orden público de o entre sus empleados y para preservar la paz y

proteger a las personas y a las propiedades aledañas a la obra contralesa posibilidad. g. Velara por

rnantener el orden vehicular, previendo el uso de sus vehículos y/o camiones. g. No será permitido

colocar materiales de cualquier naturaleza, desechos o equipo en las propíedades colindantes, sin

el consentimiento de los propietarios. 10. Alfinalizar Ia obra y antes de que ésta sea aceptada por

la Comisión Receptora, limpiará y retirará de la obra y propiedades adyacentes, todas las obras

provisionales, equipo, materíal sobrante o descartado, basura y armazones temporales; restaurará

en una forrna aceptable toda propiedad, ya sea pública o privada, oue haya daÍiado durante la

ejecución del trabajo; 11. Cualquier cambio en la cantidad o calidad He los materiales y renglones

de trabajo, hecho sin autorízación previa y escrita del Supervísor, será por su cuenta y exclusivo

riesgo; 12. Elaborar y colocar en el lugar físico en que se realice el proyecto u obra, un rotulo que

indique el nombre, procedencia del financiarniento, meta a pjecutar, Unidad Ejecutora

responsable, costo y tiempo estimado de ejecución. 13. Es obligación del contratista incluir en la

ejecución del proyecto u obra las medidas de mitigación o reducción de riesgo a desastre, que se

consignaron en la herramienta "Análisis de Gestión de Riesgo para proyectos de lnversión pública,

AGRTP-. OÉCIUA SrqUrunA: R¡SelStóru Url con¡rnAro: 1l "[A MUN¡Ctp

responsabilidad alguna de su parte rescindír unilateralmente el presente contrato,

siguientes: a) Si "EL CONTRATI§TA" no principia los trabajos dentro del plazo estipula

efecto. b) En caso de evidente negligencia de "EL CONTRATISTA' en la ejecución del trabajo)

"EL C0NTRATISTA" se le embargare el equipo, maquinaria, fondos e implementos que usa en

obra' d) 5¡ "E[ C0NTRATISTA" no presentare las fianeas a que esté obfigado conforme este

contrato. e) Si "ÉL CONTRATISTA" es declarado jurlicialmerrte en quiebra. Z) En caso de

cancelación parcial o total de la ejecución rlel trabajo contratado, "LA MUNICIPALIDAD" pagará a

'EL C0NTRATISTA": a) El valor de los trabajos terrflinados o er¡ proceso cJe terminación según

certificaclón de El Supervisor de la obra, deducidos los pagos efectuaclos previarnente y el val*r de

cualquier reclamo que "LA MUNlclPAtlDAD" pucliera tener contra "EL CONTRATI§'rA" con base

en éste contrato" 3) Podrá rescindirse el contrato por causa de fuerza mayor o caso fortuito
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debidamente comprobado.  ) El presente contrato podrá rescindirse por mutuo acuerdo de las

partes. En cualquier caso, de rescisión del presente contrato, si hubiere saldo por amortizar del

anticipo otorgado, el contratista deberá realizar una factura por el monto pendiente de amortizar,

püra que este forme parte del pago realizado a EL CONTRATIST§ según se establece en el artículo

57 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. DÉCIMA TERCERA: PERSONAL y

SAUIRIOST "EL CONTRATISTA" por su propia cuenta y bajo su responsabilidad pagará los sueldos y

salarios de sus trabajadores, cuotas de Seguro Social y demás obligaciones y prestaciones

establecidas en las leyes laborales del país, eximiendo a /LA MUNICIPAUDAD" de cualquier

obligación o responsabilidad en tal concepto. Así mismo, "EL CONTRATISTA" se compromete a

contratar personal de mano de obra calificada como mínimo el sesenta por ciento (60 %l de la

comunidad beneficiada. oEclrv¡acuaBra: ost-lgAclÓht prL RgelsrRo oe m eroRRrreRrr\¡cla:

"lA MUNIC¡PALIDAD'r ingresará las coordenadas geográficas del proyecto en el Sistema Nacional

de lnversión Pública. qÉc¡rvla ou-¡n¡rni Flsc.auzAclóru: ,¡.¡[ MUNtctpAuDAD" y ,,EL

CONTRATISTA" se obligan a: 1) Contribuir al desarrollo de las actividades de fiscalización que por

mandato legal debe efectuar la Contraloría General de Cuentas y/o Auditoría lnterna cuando

corresponda, proporcionando a las mismas los documentos, libros y cualquier información que los

auditores requieran, y 2) Que para un efectivo seguimiento de las operaciones y para facilitar el

proceso de fiscalización, todos los fondos que reciban del estado o sean producto de colectas

públicas, deben constituirse en una cuenta bancaria que permite el efectivo control de los ingresos

y e8resos de la misma y tener los registros contables en forma separada de cualesquiera otros

fondos que reciban. DECIMA -SEXTA: ESTIPULACIONES VABIAS: a) Este Contrato se elabora de

acuerdo a las Bases del Evento, Especificaciones Generales, Técnicas y Planos del Proyecto, Ias

cuales forman parte del presente contrato, así como la oferta presentada por "EL CONTRATISTA".

b) También forman parte de éste contrato las órdenes de cambio, órdenes de trabajo

suplementario, acuerdos de trabajos extras aprobados por la autoridad superior y demás

documentos que emita "LA MUNICIPAHDAD" para la ejecución del proyecto, suscritas por "EL

CONTRATISTA", el Supervisor Municipal y el Alcalde Municipal; y los programas de trabajo

aprobados por la Municipalidad. Queda entendido que "EL CONTRATISTA" se obliga a cumplir con

las disposiciones contenidas en los documentos indicados en esta cláusula. "EL CONTRATISTAT

manifiesta hgber revisado cuidadosamente los documentos y reconocido en el campo los lugares

donde se ejecutarán los trabajo.s, aceptando expresamente lo contenido en el presente contrato.

Cuando sea emitida la aprobación de cualquier documento de cambio y/o ampliación de plazo

contractual, a través de la Secretaría Municipal deberd iniciarse con la elaboración, aprobación y

notificación de la adenda al contrato respectivo, notifícando las partes involucradas, a la

Contraloría General de Cuentas y a otra institución que sea necesario para el debido proceso.

OÉqnnA SÉLnfVlR: RRfrlZnSl "EL CONTRATISTA" deberá otorgar a favor y a entera satisfacción de

"tA MUNICIPALIDAD' extendidas por una afianzadora legalmente autorizada para operar en

Guatemala, las fianzas siguientes: 1) FIANZA DÉ ANTICIPO: "EL CONTRATISTA" previo a la entrega

del anticipo acordado en el presente contrato, presentará una fianza para garantizar el monto del
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anticipo, equivalente al ciento por ciento del mismo. 2l F¡ANZA DE CUMPLIMIENTO DE

CONTBATO: "EL CONTRATISTA" previo a la aprobación del presente contrato, debe presentar

fianza de cumplimiento, que tendrá por objeto garantizar todas las obligaciones que asume ',EL

CONTRATISTA", en virtud de este contrato, así como también deQe garantizar cualquier falla o

desperfectos que aparecieren durante la ejecución de la obra, antes que se constituya la garantia

de conservación. Dicha fianza debe extenderse por el equivalente al diez por ciento (L0%) del valor

total del contrato y garantizará: a) con el diez por ciento (10%) el ppgo de salarios y prestaciones

laborales de los trabajadores de "EL CONTRATISTA"; b) Con el noventa por ciento (90%) restante,

el cumplimiento del contrato de acuerdo con las especificaciones y demás documentos

contractuales, así como la ejecución de la obra dentro del plazg estipulado. Esta fianza de

cumplimiento debe mantenerse vigente hasta que "LA MUNICIPALIDAD" ext¡enda constancia de

haber recibido a su entera satisfacción la fianza de conservación dg obra. "LA MUNlClpAuDAn"

podrá hacer efectiva la fianza de cumplimiento de conformidad con los procedimientos siguientes:

A) Por incumplimiento de "EL CONTRATISTA" en la ejecución a* ios trabajos dentro del plazo

estipulado en el contrato, con base en el informe que rindai el Supervisor de la Obra,

acompañando el acta o actas respectivas y otros documentos. "LA MUNICIPAUDAD,, hará

solicitud de pago a la afianzadora, la cual deberá efectuar iel pago dentro ,del plazo

correspondiente, según lo previsto en el artículo 1030 del Código de Comercio. B) En caso de mala

o defectuosa calidad de la obra, para lo cual se seguirá el mismq procedimiento de la literal

anterior. 3) FIANZA DE CONSERVACIÓN DE OBRA: Esta garantía corisistirá en uRa fianza que ,,EL

CONTRATISTA" deberá otorgar a favor de "LA MUNICIPAIIDAD" al momento de notificar la

finalización de la obra que sustituirá la fianza de cumplimiento del contrato, por un monto

equivalente al quince por ciento (15%) del valor original del contratp conforme lo regulado en el

primer párrafo del artículo 67 de la Ley de Contrataciones del Estado.iEsta fianza debe mantenerse

en vigor dieciocho (18) meses contados a partír de la fecha del acta de recepción definitiva de la

obra y hasta que "[A MUNICIPALIDAD' extienda la constancia de que no existen reclamos

pendientes de ser satisfechos por "EL CONTRATISTAT', relacionados con fallas en el trabajo

irnputables a éste, a juicio de 1'lA MUNICIPAIIDAD", y ocurridos dura¡te este período, debiéndose ,

levantar el acta correspondiente dentro de los tres días previos al vencimiento de

meses, haciendo constar si existen reclamos por calidad pendientes de ser sati

efectos de renovación de esta fianza. La Fianza de Conservación de Obra cubrirá el

reparación de los desperfectos que aparecieren en la obra durante el tiempo de su vige

debido a procedimientos técnicos mal empleados o a la mala catidad de los materiales utili¿ados,

siempre que sean imputaloles a "E[ CONTRATISTA". Él vencimiento de tienrpo cle responsabilidad

previsto en el párrafo anterior no exime a "EL CONTRATI§TA" de las responsabilidades de

destrucción o deterioro de la obra debido a dolo o culpa de su parte, por el plazo de cinco {5)

años, a partír de Ia recepción definítiva cle la obra. 4) FIANZA DE SALDOS DEUDORES: Esta fianza

se prestará por un monto equivalente al cinco por ciento (5%) del valor original del contrato, que

garantizará los saldos deudores a favor de la MunicipalidarJ o cle t,erceros en la liquidación, la que
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deberá presentarse como requisito previo a la recepción de la obra. Aprobada la liquidación, si no

hubiera saldos deudores se cancelará esta garantía.

PRECIOS: "LA MUNICIPALIDAD" y "EL CONTRATISTA", convienen en que durante el período de

ejecución de la obra no se aceptará fluctuación de precios de los renglones de trabajo objeto del

presente contrato.

ln§lrecciones: "EL CONTRAT¡STA" deberá permitir en cualquier momento que los representantes

autorizados por "[A MUNICIPAI¡DAD' inspeccionen en las instalaciones, actividades y trabajos

que se realicen e instruirá a su personal para que atienda en todo lo que requieran. lnspección y

Recepción Final: De conformidad con fo establecido en los artículos 55, 56 y 57 de la Ley de

Contrataciones del Estado, se seguirá el siguiente procedimiento: 1) Cuando la obra esté

terminada, el contratista deberá constituir las fianzas de conservación de obra y de saldos

deudores y dar aviso por escrito al Supervisor de la conclusión de los trabajos y con esta diligencia

se interrumpirá el plazo de ejecución del proyecto conforme los términos del contrato o adendas

autorizadas. 2| Elsupervisor hará inspección final dentro de los siguientes quince (15) días hábiles,

plazo dentro del cual, si la obra no está conforme a planos y especificaciones, manifestará por

escrito sus observaciones a "EL CONTRATISTA" para que éste proceda'a corregir las deficiencias.

3l Si los trabajos se encuentran correctamente concluidos, el supervisor rendirá informe

pormenorizado a "LA MUNICIPALIDAD", la que dentro de los cinco días siguientes nombrará la

Comisión Receptora y Liquidadora de la obra, integrada con tres miembros, con la que colaborarán

el supervisor, "EL CONTRATISTA" o su representante: 4) La Comisión Receptora deberá elaborar ef

acta de recepción definitiva de la obra dentro de los treinta y cinco {35) días siguientes a la fecha

de notificación de su nombramiento. Si la Comisión comprueba que los trabajos están ejecutados

satisfactoriamente, suscribirá el acta de recepción final de los mismos, y en caso contrario hará

constar lo siguiente: a) Las correcciones o trabajos extras que debe efectuar "EL CONTRATISTA""

bl El tiempo a empfearse. c) Si el tiempo para ejecutar los trabajos se incluye dentro del plazo

contractual o si procede conceder tiempo adicional para ejecutarlo. 5) Al recibirse el aviso por

escrito del delegado residente, de encontrarse satisfechos los requerimientos de la Comisión

Receptora, ésta dentro del término de cinco (5) días procederá a efectuar nueva inspección,

suscribiendo el acta respectiva. 6) La fecha de recepción definitiva de la obra será la del cierre de

la última acta. 7) /LA MUNICIPALIDAD" a partir de la fecha del acta velará por la conservación de

la obra. Liquidagión: lnmediatamente después que la obra haya sido recibida, la Comisión en un

plazo de noventa (90) días; procederá a efectuar la liquidación del contrato y a establecer el

importe de los pagos o cobros que'deban hacerse a "EL CONTRATISTA". lgual procedimiento se

observará en caso de rescisión o resolución del contrato.'Aj¡robación de la Liquidación: La

Comisión deberá practicar la liquidación, dentro de los noventa {90) días siguientes a la fecha del

acta de recepción definitiva de la obra. Si transcurrido dicho plazo la Comisién no ha suscrito el

acta correspondiente, "EL CONTRATISTA" presentará a "LA MUNICIPAIIDAD" un proyecto de

liquidación. "LA MUNICIPALIDAD" aprobará o improbará la liquidación o el proyecto presentado

por "EL CONTRATISTA" dentro del mes siguíente de recibida la documentación correspondiente. Si
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venc¡do este plazo no se produce nlnguna resoluc¡ón, con la Reticipn de aprobación presentada

por "EL CONTRATI§TA" se tendrá resuelta favorablemente. riniq[ito: aprobada la liquidación

como lo establece el artículo 57 de la Ley de Contrataciones def Eitado, se otorgará el finiquiro
reciproco entre las partes, que los libera de sus obligaciones contrac{uales, salvo lo dispuesto en el
artículo 67 de la Ley. (ArtÍcuto 48 del Reglamento de !a Ley de Contrataciones del Estado).

vl§ÉslMA: coNTRovERslAs: Los otorgantes convienen exprepamente en que cualquier
diferencia, reclamación o controversia, que surgiera entre las F{rtes, derivadas del presente
contrato, agotada la vía conciliatoría, se resolverá conforrne u ti aispuesto en la Ley de lo
Contencioso Administrativo. : yo el

contratista, manifiesto que conozco las penas relativas al delit{ de cohecho, así como las

disposiciones contenidas en el capítulo ttl del Título Xilt del oecrlto t7-73 del congreso de ta
República, código Penal. Adicionalmente, conozco las normas iurrdicfs que facultan a la Autoridad
Superior de la entidad afectada para aplicar las sanciones administrativas que , pudieren
corresponderme, incluyendo la inhabilitación en el sistema eluarrcovtpRAs,,. vlGEstMA

Queda prohibido a "E[
coNTRATlsTA", ceder, Sravar, enajenar y traspasar en cualquier tornla los derechos y obligaciones
que adquiera por este contrato. Así mismo, no podrá subcontratar l{ ejecución parcial de la obra,
salvo que sea totalmente necesario el mismo y tendrá que ser aprobado por el supervisor
Municipal, Director(a) Municipal de Planificación, Alcalde Municipa{ v con."io Municipal. En el

caso que se autorizara realizar subcontratos, los subcon,ruüram dpberán estar inscritos en el

Registro de Precalificados y no estar comprendidos en ninguna de lqs prohibiciones estabfecidas
en la Ley de contrataciones del Estado, para el efecto EL coNTRiTtsrA, deberá presentar la

información que [A MUNT0PALTDAD re requiera sobre ros subcontratos. yl§]É§lML IEB§EB&

DE TEBMINADOS Los TRABAJO§g "EL CONTRATI§TA/ removerá déntro del tiempo que se le
indique, del lugar de trabajo cualquier parte defectuosa de ta obrf, debido a deficiencia,
negligencia o cualquier otro hecho o acto de ,.EL coNTRATlsrA,, y que hubiere sido

"E[ suPERVlsoR" por no estar conforme con los documentos contrictuales. ,,EL

sustituirá o reconstruirá cualquier parte defectuosa de la obra, db acuerdo con el

contrato, sin costo alguno para "lA MUNICIPAUDAD, ¡ además, ,run¡" desde ahora la
de reparar y pagar cualquier daño o destrucción que se ocasione por tal sustitución
reconstrucción. En caso de que "EL CONTRATI§TA" no remueva ta parfe del trabajo rechazado
lugar, dentro del plazo que se fiié, El supervisor o "tA MUNIclpAUoAd" podrá hacerlo sin ningunl

I

responsabilidad de su parte y deberá cargar su costo al ,,EL cCINTRATlsr.A,,. vl§É§lMA qungr&
IMPUESTOS: "EL coNTRATlsTA" está oblig;rdo a pagar en las oficinas correspondientes, todos los

impuestos, tasas y contribuciones que de conformidad con las leyes de la materia le corresponda.

"E[ CONTRATISTA, señala como
lugar para recibir notificaciones, citaciones y emplazamientos en la sede de la Empresa ubicada en
6ta' Avenida 0-60 zona 4, centro comercial de la zona 4, Torre profesional 2 Oficina 90j.
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Guatemala, Guatemala y "LA MUN¡CIPALIDAD" señala la sede de la Municipalidad, situada en

Cantón pueblo Nuevo, cero guion noventa y tres (0-93), cabecera municipal de Palencia,

rlepartamento de Guatemala. u6É5lMA--SEXTA: ACEPTACLÓ§. Arnbos comparecientes,

declaramos nuestra conformidad con el contenido del presente instrumento legal en su totalidad y

en cada una de sus cláusulas. Enterados de su contenido, validez y demás efectos legales, lo

aceptamos y rat¡ficamos, en fe de lo cual firmamos el presente contrato que consta de s¡ete hojas,

impresas en su anverso y reverso; así mismo que rubricamos todas sus hojas, en DOS originales,

', z¡-¡{ MUNICIPALIDAD", con la misma validez y fuerza

ejecutiva.
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PLANIFICACIÓN CONSTRUC()I(]N

Y ASESORiA

Guadalupe Lucero Marroquín

,TISTA

veintiuno, como Notario DOY FE: Que las firmas que anteceden, son AUTÉNTICAS, por haber sido puestas

el día de hoy en mi presencia por el señor Guadalupe Alberto Reyes Aguilar, quien se identitica con

Documento Personal de ldentificación -DPl- con el Código tlJnico de ldentificación, -CUl- número un mil

novecientos noventa y nueve, espacio, noventa y cuatro mil cuatrocientos doce, espacio, cero ciento cinco,

(1gg9 94412 0105), extendido por el Registro Nacional de Personas, del Municipio de Palencia y Alejandro

José Lucero Marroquín, quien se identifica con Documento Personal de ldentificación -DPl-, Código Único

de ldentificación -CUl- Un mil quinientos setenta y tres espacio setenta cuatro mil novecientos cincuenta y

cinco espacio dos mil ciento uno (1573 74955 2'101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la

República de firman nuevamente. En fe de lo cual, firmo y §ello la presente.
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uno para "EL CONTRATISTA" y el

,1.

AUTÉNTCA: En eI de Guatemala, el catorce de junio del año dos mil


